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ANEXO II 
 

BAREMO PARA LA VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA LOS SISTEMAS DE ACCESOS ENTRE LOS 
CUERPOS DE FUNCIONARIOS DOCENTES. 

 
 

MÉRITOS PUNTOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

Los aspirantes no podrán alcanzar más de 10 puntos  por la valoración de sus méritos. 

Solamente se tomarán en consideración aquellos méritos debidamente justificados a través de la documentación que se 
determina en el presente anexo, siendo baremados únicamente los perfeccionados hasta la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. La fecha de cierre de la hoja de servicios será asimismo el último día del plazo de 
presentación de solicitudes. 

Para la justificación de los méritos se admitirán documentos originales o copias debidamente compulsadas. 

Toda documentación acreditativa de los méritos deberá presentarse en castellano. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 36.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, deberán traducirse al castellano los documentos que, redactados en lengua oficial 
de una Comunidad Autónoma, deban surtir efectos fuera del territorio de esa Comunidad. 

Asimismo, la documentación redactada en lengua extranjera deberá presentarse acompañada de su traducción oficial al 
castellano. 

I.- TRABAJO DESARROLLADO (máximo cinco puntos y medio) 

1.1 Antigüedad. Por cada año de servicios efectivos 
prestados como funcionario de carrera del Cuerpo 
desde el que aspira (Máximo 4,000 puntos). 

Para el acceso de funcionarios docentes a otros 
Cuerpos docentes incluidos en Subgrupo de 
clasificación superior, se valorarán los que 
sobrepasen los seis exigidos como requisito. Por 
cada mes/fracción de año se sumarán 0,041 puntos. 

1.2 Desempeño de funciones específicas (Máximo 
2,500 puntos). 

0,500 Hoja de servicios, según Anexo XI certificada por 
el Secretario del centro con el visto bueno del 
Director, o certificación de la Dirección Provincial 
en la que conste la fecha de toma de posesión y 
cese y el Cuerpo; o en su defecto documentación 
que acredite el nombramiento las tomas de 
posesión y cese o certificado de continuidad en su 
caso, en las que conste la fecha de toma de 
posesión y cese, el Cuerpo y especialidad. 

1.2.1 Por cada año como Director de centros 
públicos integrados  en la red pública de centros 
creados y sostenidos por las Administraciones 
educativas, o como Director de un Equipo de 
Orientación Educativa y Psicopedagógica. 

 

0,250 Documento justificativo del nombramiento, en el 
que conste fecha de la toma de posesión y cese o 
en su caso, continuidad en el cargo. 

1.2.2 Por cada año como Jefe de Estudios o 
Secretario en centros integrados en la red pública 
de centros creados y sostenidos por las 
Administraciones educativas, o como Director de un 
Centro de Formación del Profesorado e Innovación 
Educativa. 

0,200 Documento justificativo del nombramiento, en el 
que conste fecha de la toma de posesión y cese 
o, en su caso, continuidad en el cargo. 

1.2.3 Por cada año como Vicedirector, 
Vicesecretario, Jefe de Estudios adjunto, Asesor de 
Centro de Formación del Profesorado e Innovación 
Educativa, en alguno de los centros a que se refiere 
el apartado anterior, así como por cada año de 
desempeño de puestos, obtenidos mediante 
concurso de méritos, en la Función Inspectora 
Educativa, o por cada año de servicio 
desempeñando puestos en la Administración 
educativa de nivel de complemento de destino igual 
o superior al asignado al Cuerpo por el que 
participa. 

1.2.4 Por cada año como miembros electos, como 
representantes del profesorado en el consejo 
escolar del centro. 

1.2.5 Exclusivamente para el acceso a la 
especialidad de Psicología y Pedagogía, por cada 
año en puestos de orientación. 

0,100 

 

 

 

 

 

 

 

0,100 

 

0,200 

Documento justificativo del nombramiento, en el 
que conste fecha de la toma de posesión y cese 
o, en su caso, continuidad en el cargo. 

 

 

 

 

 
 
Documento justificativo del nombramiento, en el 
que conste fecha de la toma de posesión y cese 
o, en su caso, continuidad en el cargo. 
 
Documento justificativo del nombramiento, en el 
que conste fecha de la toma de posesión y cese 
o, en su caso, continuidad en el cargo. 



52 
 

II.- CURSOS DE FOMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO SUPERADOS (máximo tres puntos) 

Por cada curso, de formación permanente y 
perfeccionamiento superado, relacionado con la 
especialidad a la que se opta o con la organización 
escolar, las nuevas tecnologías aplicadas a la 
educación, la didáctica, la psicopedagogía o la 
sociología de la educación, convocado por las 
Administraciones Públicas con plenas competencias 
educativas o por las Universidades o actividades 
incluidas en el plan de formación permanente 
organizados por entidades colaboradoras con las 
Administraciones Educativas o actividades 
reconocidas por la Administración Educativa 
correspondiente: 
 
                    a) No inferior a 3 créditos. 
                    b) No inferior a 10 créditos.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

0,200 
0,500 

 

 

 

 

 

Certificación de las actividades expedida por el 
órgano convocante en la que conste su duración en 
horas o, en su caso, el número de créditos, que 
acredite fehacientemente el reconocimiento de 
homologación o que se realiza en convenio con las 
Administraciones Educativas o Universidades, 
debiendo figurar el sello de inscripción en el 
Registro General de Formación Permanente del 
Profesorado, en aquellas actividades que deban 
inscribirse. 

 

Los cursos entre 20 y 29 créditos que cumplan los requisitos que se especifican en este subapartado podrán acumularse 
a efectos de ser valorados como un solo curso según la equivalencia anterior. 

No se valorarán los cursos en los que no conste de manera expresa el número de horas o de créditos de duración de los 
mismos. De no constar otra cosa cuando los cursos vinieran expresados en créditos se entenderá que cada crédito 
equivale a diez horas. 

En ningún caso, serán valorados aquellos cursos o asignaturas integrantes de un Título académico, Master u otra 
Titulación de Postgrado. Tampoco se valorará estar en posesión del Título de Especialización Didáctica o Certificado de 
Aptitud Pedagógica. 

 

III- MÉRITOS ACADÉMICOS Y OTROS MÉRITOS (máximo tres puntos) 

 
En caso de que las titulaciones se hayan obtenido en el extranjero deberá haberse concedido la correspondiente 
homologación de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, o su reconocimiento al 
amparo de lo establecido por la Directiva 89/48/CEE, el Real Decreto 1665/1991, de 25 de octubre y el Real Decreto 
1171/2003, de 12 de septiembre. 
 
En defecto del correspondiente título podrá presentarse certificación del abono de los derechos de su expedición 
conforme a la Orden de 8 de julio de 1988. 

3.1 Méritos académicos (Máximo 1,500 puntos). 
 

  

 
3.1.1  Por el Certificado-Diploma acreditativo de 
Estudios Avanzados (Real Decreto 778/1998, de 30 
de abril), el Título Oficial de Master (Real Decreto 
56/2005, de 21 de enero), Suficiencia investigadora 
o cualquier otro título equivalente, siempre que no 
sean  requisito para el ingreso en la función pública 
docente. 

 

 

 

1,000 

 

 

 

 
 
 
Título o documento justificativo de los mismos 

 

 
 
 3.1.2 Por poseer el título de Doctor.  

 

 

1,000 

3.1.3 Por haber obtenido premio extraordinario en el 
doctorado. 

 

0,500 

 
 
 
 
Título o documento justificativo de los mismos. 
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3.1.4 Titulaciones de primer ciclo: 

 
Por cada Diplomatura, Ingeniería Técnica, 
Arquitectura Técnica o títulos declarados legalmente 
equivalentes y por los estudios correspondientes al 
primer ciclo de una Licenciatura, Arquitectura o 
Ingeniería. 

 
En el caso de aspirantes a Cuerpos de funcionarios 
docentes de Subgrupo A2, no se valorarán por este 
apartado, en ningún caso, el primer título o estudios 
de esta naturaleza que presente el aspirante. 

 
En el caso de aspirantes a Cuerpos de funcionarios 
docentes de Subgrupo A1, no se valorarán por este 
apartado, en ningún caso, el título o estudios de 
esta naturaleza que haya sido necesario superar 
para la obtención del primer título de Licenciado, 
Ingeniero o Arquitecto que presente el aspirante. 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

0,750 

 

 
 
 
 

 
 
Título alegado para ingreso en el Cuerpo, así 
como de cuantos presente como mérito. En el 
caso de estudios correspondientes al primer ciclo, 
certificación académica  o fotocopia compulsada 
en el que se acredite la superación de los mismos. 

3.1.5 Titulaciones de segundo ciclo: 

Por los estudios correspondientes al segundo ciclo 
de Licenciaturas, Ingenierías, Arquitecturas o títulos 
declarados legalmente equivalentes. 

En el caso de aspirantes a Cuerpos de funcionarios 
docentes de Subgrupo A1, no se valorarán, en 
ningún caso, los estudios que hayan sido 
necesarios superar (primer ciclo, segundo ciclo o, 
en su caso, enseñanzas complementarias) para la 
obtención del primer título de Licenciado, Ingeniero 
o Arquitecto que presente el aspirante. 

 

 

0,750 

 

 

Título alegado para ingreso en el Cuerpo así como 
de cuantos presente como mérito. La presentación 
de la fotocopia del título de Licenciado, Ingeniero o 
Arquitecto dará lugar, exclusivamente, al 
reconocimiento de la puntuación correspondiente a 
la titulación del segundo ciclo. 

3.1.6 Por titulaciones de enseñanzas de régimen 
especial y de la Formación Profesional específica: 

Las titulaciones de enseñanzas de régimen especial 
otorgadas por las Escuelas Oficiales de Idiomas, 
Conservatorios Profesionales y Superiores de 
Música y Escuelas de Arte, así como las de la 
Formación Profesional específica, caso de no haber 
sido alegadas como requisito para el ingreso en la 
función pública docente o, en su caso, no hayan sido 
necesarias para la obtención del título alegado, se 
valorarán de la forma siguiente: 

 
a) Por cada Título Profesional de Música o 

Danza. 
b) Por cada Certificado de nivel avanzado o 

equivalente de Escuelas Oficiales de 
Idiomas. 

c) Por cada Título de Técnico Superior de 
Artes Plásticas y Diseño. 

d) Por cada Título de Técnico Superior de 
Formación Profesional. 

e) Por cada Título de Técnico Deportivo 
Superior. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

0,500 
 

0,500 
 
 

0,200 
 

0,200 
 

0,200 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Título, certificado o documento justificativo del 
mismo. 

 

 

 

 

En el caso de alegar un Título de Técnico Superior deberá aportar copia del título de Bachiller o equivalente que utilizó el 
aspirante para el acceso a la universidad. 

3.2 Publicaciones, participación en proyectos 
educativos y méritos artísticos (Máximo 1,500). 
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3.2.1 Por publicaciones relacionadas con la 
especialidad o con la didáctica general. 

 

 

 

 

3.2.2 Por composiciones estrenadas, conciertos 
como solistas, obra literaria publicada, montajes 
teatrales estrenados, interpretaciones escénicas 
estrenadas, escenografías y/o figurines de obras 
estrenadas, así como por premios en exposiciones, 
festivales, ferias o en concursos de ámbito nacional 
o internacional. 

 

 Las publicaciones pueden acreditarse con el 
original o la fotocopia completa correspondiente, 
con la compulsa, como mínimo, de las páginas 
acreditativas de autoría, el depósito legal y, si 
procede el ISBN o el ISSN, así como certificado de 
la editorial donde conste el número de ejemplares y 
que la difusión de los mismos haya sido en librerías 
comerciales. 

 

Los programas, críticas, publicaciones, los 
ejemplares correspondientes y, en su caso, la 
acreditación de haber obtenido los premios 
correspondientes. 

 

 

3.2.3 Por participación en actividades de 
experimentación, investigación y desarrollo de 
experiencias pedagógicas en centros educativos. 

 

 Certificación de la Dirección General o Provincial 
correspondiente. 

 


